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BOLSA DEFINITIVA DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL: INGENIERO/A 
TÉCNICO FORESTAL- ESPECIALIDAD EN BRIGADA HELITRANSPORTADA 
(A2/II). 

 
Integración de aspirantes, conforme al REGLAMENTO DE LISTAS DE RESERVA PARA CUBRIR 
INTERINIDADES Y CONTRATACIONES TEMPORALES EN LAS DISTINTAS CATEGORÍAS DEL PERSONAL 
LABORAL Y FUNCIONARIO DEL CABILDO DE GRAN CANARIA, tras su aprobación mediante Resolución Nº 

1470/2023 de fecha 13 de septiembre de 2023 de la Sra. Consejera de Área de Administración Pública y 
Transparencia, siendo su composición la que sigue a continuación,  
 

 

APELLIDOS Y NOMBRE CONVOCATORIA 
FECHA DE 

INTEGRACIÓN 

NIVEL (*) 
DE 

PRIORIDAD 

PUNT. 
TOTAL 

PARDO GABRIEL, FRANCISCO J 
BOLSA 2023/                                

ING.TEC FOR-ESP                            
BRIG HELITRANS 

 05/09/2023 3 8,767 

Hernández Jacinto, Abraham 
BOLSA 2020/                                

ING.TEC FOR-ESP                            
BRIG HELITRANS 

10/05/2021 3 7,953 

Pardo Fincias, Rafael 
BOLSA 2020/                                

ING.TEC FOR-ESP                            
BRIG HELITRANS 

10/05/2021 3 7,581 

BLANCO FERNANDEZ, JAVIER 
BOLSA 2023/                                

ING.TEC FOR-ESP                            
BRIG HELITRANS 

05/09/2023 
3 7,350 

HERNANDEZ AFONSO, BORJA 
BOLSA 2023/                                

ING.TEC FOR-ESP                            
BRIG HELITRANS 

05/09/2023 3 6 

BALGUEIRAS QUINTERO, 
EDUARDO 

BOLSA 2023/                                
ING.TEC FOR-ESP                            
BRIG HELITRANS 

05/09/2023  3 5,417 

Iglesias Carrascosa, Roberto 
BOLSA 2020/                                

ING.TEC FOR-ESP                            
BRIG HELITRANS 

10/05/2021 3 3,883 

 

(*) NIVEL DE PRIORIDAD O INTEGRACIÓN DE LOS ASPIRANTES: según el artículo 6 del 

Reglamento de Lista de Cabildo de Gran Insular. 

3: Por el sistema específico de convocatoria para la configuración de Lista de Reserva. 

 

 

 Contra esta resolución- que pone fin a la vía administrativa- podrá interponer, con carácter potestativo 

y en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a dicha publicación, RECURSO POTESTATIVO DE 

REPOSICIÓN ante el Consejo de Gobierno Insular de esa Corporación, conforme a lo establecido en los arts. 

123 y 124  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas o, en caso de no desear hacer uso de dicha potestad y, de conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, podrá interponer RECURSO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO antes el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Las Palmas de Gran 

Canaria, en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente a dicha publicación; sin perjuicio de 

interponer otro que estime procedente. 

 

                            

                                       En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electró 

                                                       Mª Concepción Gallardo Gonzalez 

                                                                  Jefa de Servicio 
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